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R E S U E L V E:

Articulo  1°.-  Ratificar en  todos  sus  términos  la  Resolución  de  Presidencia  33/22,  que

forma parte integrante de la presente.

Articulo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SEslóN PREPARATORIA DEL DiA 25 DE FEBRERO DE 2022.
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VISTO   Y  CONSIDERANDO   el  Reglamento   lntemo  de   la  Cámara,   que

establece convocü a Sesión Prepa"toria para el mes de Febrero de cada año.

Que por lo expuesto y confome a lo establecido, corresponde que quien suscribe

cite a las Sras. Legisladoras, Sres. Legisladores y Secretarios de la Cámara a Sesión Preparatoria

para el día 25 de Febrero del corriente año, a las 16:00 horas, en el Reciiito de Sesiones sito en la

calle Yaganes y Héroe§ de Malvinas de la ciudad de Ushuaia.

Que la suscripta se encuentm facultada paia el dictado de la presente Resolución

según lo establccido en h Constitución Provincial y en el Rcglamento lntemo de la Cámara.

POR EIJLO:

IA  VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE  DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°.- CONVCX=AR a Sesión Preparatoria para el día 25  de Febre.ro del corriente

año, a las 16:00 horas, en el Rjecinto de Sesiones sito en la calle Yaganes y Héroes de Malvinas

de la ciudad de Ushuaia; por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍctJLO 2°.- ENC0hmDAR a la Sccretaria Legislativa pa]a que proceda a la citación de

acuerdo a lo establecido pór el articulo 41 punto 1) del Reglamento lntemo de la Cámara.

ARTÍCULO  3°.-  REGISTRAR.  Comunicar  a  la  Secnetaria  Lerislativa  y  Administrativa,  y
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